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Normas de cobertura para Sillas de Ruedas especiales (Posturales)
A.- Cobertura

Este tipo de silla de ruedas será cubierta en niños y adultos con compromiso motor severo, que requieren asistencia de un tercero, con patologías como Parálisis Cerebral graves, Distrofias musculares, Traumatismos de cráneo, Esclerosis en placas, Esclerosis múltiple, etc., que tienen pobre o inestable control de tronco y/o cabeza.

B.- Modalidad

· Detalle técnico de la silla de ruedas solicitada (material y características) y fundamentación de su uso  

· La prescripción  la realizará el médico rehabilitador, cumplimentando todos los datos, en el formulario de cobertura de prótesis, al que deberán agregarse:

· Peso y edad 

· Medidas: Ancho de pelvis, longitud del muslo, longitud de la pantorrilla, altura inferior de la escápula, altura del hombro

· Control corporal

· Autovalimiento

· Objetivo terapéutico en referencia a tipo de silla solicitado

· Actividades que realiza el afiliado 

C.- Documentación necesaria
· Prescripción Médica en Formulario APROSS

· Fotocopia de Certificado de Discapacidad (emitido por organismo oficial).

· Estudios complementarios referentes a la patología discapacitante 

D.- Exclusiones

· No se receptarán solicitudes de reconocimiento de gastos de alquiler y/o seguros adicionales de cualquier naturaleza.

· Habiendo expirado el plazo de garantía, los daños, roturas, destrucción, pérdidas y/o robo producidos en la silla otorgada por el Apross, estarán a exclusivo cargo del afiliado peticionante

· Solamente se receptaran solicitudes de cambio de silla de ruedas con posterioridad al término de dos (2) años de su otorgamiento, sin excepción
E.- Autorización
A cargo de Auditoría Mpedica de APROSS
F.- Provisión

A cargo del proveedor contratado para Prótesis y Ortesis Ortopédicas y Traumatológicas

G.- Descripción de las Características Generales y Especiales que   

         deben tener estas sillas posturales
Una silla de ruedas debe tener como objetivo permitir al usuario la máxima funcionalidad, comodidad y movilidad. Para cumplir con este objetivo, la silla debe estar pensada para ajustarse a la persona, no es la persona la que debe amoldarse a su silla. 

Características Generales
· El asiento: debe ser firme pero cómodo, es muy importante que puedan adaptarse al crecimiento del niño. Es importante que la silla tenga un asiento cuya profundidad puede ajustarse cuando las piernas se alargan. Debe haber un espacio de entre aproximadamente uno y dos dedos entre el frente del asiento y la parte posterior de la rodilla. 

· El respaldo: proporcionará soporte para las curvas normales, dado que la espalda absorbe el 14% del peso corporal. Debe llegar, como mínimo, hasta la parte superior de los omóplatos. En el caso que deba usarse un arnés, es mejor que el respaldo sea un poco más alto, de forma tal que las correas no se claven en los hombros. Lo ideal es que la silla tenga un soporte para las curvas normales de la columna vertebral, con un énfasis especial en el soporte de la curva lumbar. Una silla con un rodillo lumbar con altura ajustable puede proporcionar un poco de presión sobre la parte superior del sacro, lo que ayudará a restablecer la curva lumbar. Una leve reclinación (hasta 5-10 grados) también ayudará a restablecer las curvas normales de la columna vertebral. 

· Apoyacabezas: se recomienda su uso en caso de Distrofia Muscular de Duchenne (DMD) que tienen músculos débiles en la parte frontal del cuello, lo que les dificulta mover la cabeza hacia adelante si se inclina hacia atrás. Sin un apoyacabezas, se adopta  una posición inclinada hacia adelante, apoyándose en los músculos extensores de la parte posterior del cuello, que luego se contraen, de modo similar a las contracturas en los pies y las piernas. 

· Los soportes laterales o torácicos: para que se adopte la mejor posición para sentarse, y ayudarán a impedir la inclinación hacia un costado para apoyarse, los soportes laterales no restringen el movimiento hacia adelante o hacia atrás. Por lo tanto, promoverán una postura más erguida y ayudarán a impedir que la columna vertebral colapse. Si comenzara a desarrollarse escoliosis, se utilizan tres puntos de control (y a veces cuatro) para ayudar a prevenir su progresión. Estos puntos se deberán colocarse en ambos lados del tórax y cadera.

· Los bloques pélvicos: pueden ayudar a garantizar que la pelvis esté nivelada.

· Arnés y soportes laterales, se usan a fin de minimizar la hiperlordosis habitual. 

· Cojín de soporte lumbar: es un accesorio muy valioso en la mayoría de las sillas para niños con DMD, dado que casi todos desarrollan una posición encorvada (cifótica). El soporte lumbar promueve una buena posición neutral de la pelvis o una pelvis ligeramente inclinada hacia adelante, y ayuda a mantener la curva lumbar normal. 

· Apoyabrazos con altura ajustable para proporcionar soporte al nivel correcto (a la altura de los codos). Los apoyabrazos también deben poder ajustarse hacia adentro y hacia afuera para compensar el crecimiento, en caso que el usuario sea un niño, que a medida que crece, se puede ensanchar el espacio entre los apoyabrazos. Los apoyabrazos deben ser desmontables para facilitar las transferencias de costado e ir al baño. 

· Abductor de muslos para evitar las piernas con una abducción muy amplia (hacia los costados y rotadas hacia afuera). Si permite que los muslos se roten hacia afuera, es probable que los pies se roten hacia adentro y todo el peso se apoye sobre los bordes externos. Esta posición promueve un patrón de contractura (los pies apuntando hacia abajo y hacia adentro), que es habitual en los niños con DMD. 

· Apoyapies Lo ideal es que los pies estén bien apoyados, dado que el 19% del peso corporal recae en los pies. A veces se requieren apoyapies con ángulo ajustable para adaptarse a la tensión en los cordones de los talones. En ocasiones, se recomiendan diferentes apoyapies de soporte y acolchados, si las contracturas en los pies son severas, los movibles facilitan el desplazamiento. 

· Mesa desmontable, con escotadura, regulable en altura. es un accesorio útil no solo como superficie de trabajo, sino también como soporte de las extremidades superiores. 

Otras características a tener en cuenta en este tipo de sillas son:

· Silla de ruedas ultraliviana a medida 
· Tapizado con acolchado en cuerina de primera calidad, lavable.

· Chasis con sistema Tilt, con respaldo reclinable.

· Ruedas delanteras con giro de 360° 

· Ruedas traseras con frenos bilaterales en la parte posterior (para el tamaño considerar autopropulsión)

· Asiento conformado y/o de placa plana con regulación de inclinación en el espacio, respaldo y apoya pies alineados a 90º, extensible 
· Asiento y respaldo a 90º extensible contemplando el crecimiento del paciente, el asiento puede ser conformado y/o placas planas con regulación de inclinación en el espacio.

· La butaca desmontable del tren rodante para facilitar su transporte en vehículos.

· Apoya cabeza anatómico desmontable regulable en altura, profundidad y angulación 

· Apoya brazos desmontables, acolchados, regulables en altura.

· Apoya pies enterizo y/o individual desmontable, regulable en altura, con talonera de contención y sujetadores 

· Controles de contención de tronco, pelvis y miembros inferiores, regulables en altura y profundidad y desmontables.

· Abductor de muslos, regulable y desmontable. 

· Mesa desmontable, con escotadura, regulable en altura.

· Cintos de seguridad a nivel tórax y/o pelvis, acolchado y regulable.
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